
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2017 - 01057. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que obra a folio precedente del compaginario, 
allegado por el apoderado judicial de la parte demandante el 20 de octubre 
pasado, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Por secretaría elabórese nuevamente el despacho comisorio ordenado en 
proveído calendado 06 de febrero del año 2019 (folio 78 - 1), acorde a lo 
solicitado en el escrito anterior, allegado por el profesional del derecho que 
representa al extremo demandante.- 
 
Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 187, hoy 28 de octubre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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